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Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

EDiC1'O

A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente número 185/977, re-
lativo a Diligencias de Información de Do-
minio, promovido por el Sr. Efr.én Iduarte
Castro, se dictó un acuerdo que copiado
textualmente a la letra dice:

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.-VILLAHER-
MaSA, TABASCO, MARZO TRES DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y SIETE.-
VISTOS: Por presentado el señor Efren
Iduarte Castro, con su escrito de cuenta
y aIÍexos que acompaña, promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen-
cias de Información de Dominio a fin de
acredi tal' la posesión y pleno dominio res-
pecto de un predio urbano ubicado en la
esquina que forman la Avenida Grijalva y
la entrada a Prados de Villahermosa, de
ésta Ciudad, con superficie de Ciento Se-
senta Metros Cuadrados, y sus Linderos y
Medidas siguientes: Al Norte, en ocho me-
tros lineales con Zona Federal; al Sur, en
ocho metros lineales con el limite del De-
recho de Vía; al Este, veinte metros li-
neales con Paseo Ilusiones de la Colonia
Prados de Villahermosa; v al Oeste. en
veinte metros lineales con el SCI10rManuel
Ortíz López, como se acredita con el pla-
no respectivo. Con fundamento en los Ar-
tículos 870, 872, 904 Y sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles, y 2.932
del Código Civil Vigente, se dá entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, inscríbase en el Libro

de Gobierno y dese aviso de su inicio al
Superior. Con fundamento en el Artículo
121 del Procesal Civil Mencionado, y ..
2,932 también mencionado, públiquese es-
te proveído por Tres veces de tres en tres
Días, en el Periódico Oficial y otro de Ma-
yor Circulación que se editan en esta Capi-
tal, asímismo fijense los avisos en los lu-
gares públicos acostumbrados con rela-
ción a este Juicio. Agregados que sean las
constancias de los avisos y los Periódicos
donde se haya dado amplia información
a este proveído, se señalará fecha para re-
cibir la testimonial ofrecida, con citación
e intervención del Ministerio Público ads-
crito a este Juzgado. Se tiene por auto-
rizado para citas y notificaciones a nom-
bre del promovente al C. Licenciado José
Guadalupe Vidal Hidalgo, en el domicilio
que se indica.-Notifíquese y cÚmplase.-
Así lo acordó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Serf!io Alvarez Morales Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante el Primer Secretario de acuerdos
que certifica y dá fe.-Firmas ilegibles.-
Rúbricas".

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación v en vía de Notificación, en el
Periódico

~

Oficial del Estado, " otro de
mayor circulación, por tres veces, de tres
en tres días.

Atentamente.
El Primer Secretario del Juzpado Tercero

de Primera Instancia de-lo Civil.
José Anselmo Beltrán Jiménez.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

E 1) 1 e 'f o
C. FILIBERTO LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número. .
663/975 relativo al Juicio Ordinario Ci.
vil de Prescripción Positiva, promovido
por EMILIANO SANCHEZ REYES en
contra de Filiberto López con fecha ve in-
tidos de enero del presente afto se dictó
Sentencia Definitiva cuyos puntos resolu-
tivos dicen lo siguiente:

u Primero.- Ha procedido la vía.-
Segundo.-- El actor Emiliano Sánchez Re-
yes, probó su acción y los demandados Fi-
liberto López y Ciudadano Director del Re
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Jurisdicción, no compare-
ció a juicio ni opusieron excepciones, no
obstante haber sido emplazados legalmen-
te.- Tercero- En consecuencia se de-
elara que el señor Emiliano Sán~hez Re-
yes, de simple poseedor se ha convertido
en propietario del predio rústico ubicado
en la Ranchería Miguel Afuera del Muni-
cipio de Jalapa, Tabasco, con una super-
ficie de seis hectáreas, 01 Area, 37.70 cen-
tiáreas, comprendido dentro de los linde-
ros y colindancias descritas en el resul-
tando primero de esta resolución.- Cuar-
to.-Se condena al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de ésta ciu-
dad, a hacer las anotaciones respectivás
en las actas de Inscripción de los Libros
de la oficina a su cargo. respecto del in-
mueble que se describe en el resolutivo
que antecede, mismo que se encuentra
afectando al predio 11,857, a folio 170 del
volumen 48 del Libro Mayor; y apuntado
a favor del señor Emiliano Sánchez Re-
yes, en su substitución de su antiguo pro-
pieta~io Filiberto López.- Quinto.- Eje-
cutonada que sea esta resolución, expída-
se copia certificada de la misma para su
protocolización e inscripción en el Reais-
tro Público de la Propiedad.-Sexto.-Co-
mo el presente juicio se siguió en rebeldía
de los demandados Filiberto López, notifí-
quesele en los términos del Artículo 618 del
Código de Procedimientos Civiles, y cuando
haya transcurrido el plazo prevenido por el
numeral 623 del citado ordenamiento pro
cesa!, cúmplase con lo mandado en el re-
solutivo anterior.- Notifíquese personal-

-
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de Remate

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo S/N, correspondiente al presente año,
seguido por estas Oficinas en contra de Isa-
bel Pérez G. de Vadillo, en cumplimiento a
lo dispueto en los Artículos 27 y 28 de la
Ley invocada, se mandó sacar a remate en
Primera almoneda, el predio urbano ubica-
do en Manuel Doblado y Obrero de esta Ciu-
dad, constante de una superficie de 75.00
M2. con los siguientes linderos y colindan-
cias: Al Norte 5.00 M. con Alfonso Barrue-
ta C., al Sur 5.00 M. con Calle Tv1anuel Do-
blado, al Este 15.00 M. con l'vlaría JesÚs
León León, al Oeste 15.00 M. con Calle
Obrero; el predio de referencia tiene un va-
lor fiscal de: $ 45,540.00 (CUARENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA
PESOS 00/100 M.N.) precio que servirá
de base para el remate y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de di-
cha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
10 de los corrientes a las 10.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 3 de Marzo de 1977

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente. ....
9 - 16
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mente al actor y al Registrador Público
de la Propiedad Cúmplase.- ASI, defi-
nitivamente juzgando, lo resolvió y firma
el ciudadano Licenciado Merlín Narváez
Suárez, Juez Segundo de lo civil de Pri-
mera Instancia del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por ante la Secretaria Ju-
dicial uD" señorita Celia Cernuda Alcázar
que autoriza y da fé.- firmado.- una fir-
ma ilegible.-firmado.- una firma ilcgi-
ble.- Seguidamente se fijó ta sentencia.--
conste.-- firmado.-- una firma ilegible.-- RÚ-
brica " .

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada expido el presente edic-
to a los once días del mes de febrero de
mil novecientos setenta y sic! c. en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

La Sria. Jud uD" del J do. 20. Civil.

C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
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Juzgado Segundo de Ira. Instancia Civil.

Villahermosa, Tab.

haga por edictos, sino que es indispensa-
ble que ese desconocimiento, tanto del ac-
tor como de las personas de quienes se
pudiera obtener información, haga impo-
sibe la localización del reo". Quinta Epo-
ca.- Tomo LXVII.- Pago 3097.- Michel
de Alvarez Laura.-Tomo LXIX, Pago 1123
.-Colombres Luis M. Sucn de.- Tomo
LXXI, Pago 4192.-Esteves de la Mora de
Solís María Trinidad.- Tomo LXXIV.-
Pág.2338.- Belsaguy Esther.- Tomo
LXXIV, Pág. 5811.- Pérez Pulido José
María, SÜc. de.- Y no habiendo justifi-
cado E-nalguna forma legal su afirmación,
dígasele que no hay lugar al emplazamien-
to por edictos, hasta en tanto se subsane

" Juzgado Segundo de Primera Ins- la omisión.- Con las copias simples ex-
tancia de lo CiviL Villahermosa, Tabasco, hibidas córrase traslado al Registrador
Septiembre Siete de Mil N<;>vecientos Se- Público de la Propiedad de ésta Jurisdic-
tenta y Seis.- Por presentado el seño.r ción, emplazándolo para que dentro del
José Manuel Priego Paredes, con su eSCrI- término de Nueve Días, produzca su con-
to de cuenta, documento y copias simples testación ante éste Juzgado. Se hace saber
que acompaña, demandando en la vía Or- a las partes que de conformidad con el ar-
dinaria Civil a la señora Trinidad Sánchez tículo 284 del Código de Procedimientos
Jimém:z, de quien ignora su domicilio y Civiles, el período de ofrecimiento de prue-
del C. Jefe del Departamento del Registro bas comenzará a correr al día siguiente en
Público de la Propiedad de ésta ciudad, de que venza el concedido para contestar la
la primera la propiedad por prescripción demanda, salvo reconvención y lo dislJues-
Positiva de una fracción de terreno cons- to por los artículos 616 y 618 del Ordena-
tante de una superficie de Doscientos sie- miento procesal, Se tiene por autorizado
te metros cuadrados, mismo que describe al C. Lorenzo Izquierdo Santana, para oír
en su demanda, y del segundo, la cancela- y recibir citas y notificaciones.- Notifí-
ción de la inscripción de la nota de ins- quese y cÚmplase.- Lo acordó y firma el
cripción . respectiva. Con fundamento en ciudadano Licenciado Merlín Narváez Suá-
los artículos 790, 798, 1,151, 1,152 Y rela- rez, Juez Segundo de Primera Instancia
tivos del Código Civil en vigor, se da en" de lo Civil del Primer Partido Judicial del
trada a la demanda en la vía y forma Estado, por ante el Secretario "D" que dá
propuestas. Fórmese expediente, regístre. fé.- firmado.- una firma ilegible.- fir-
se y dése aviso al Superior. En cuanto a lo mado.-una firma ilegible.- Seguidamen-
solicitado por ~l actor acerca de que se te se publicó el acuerdo.- conste.- fir-
er,nplace por edI~tos a la deman.d~?a, ma-

mado.- una firma ileaible.- Acto seguí-mfestando que Ignora su domIcIlIo, con ,. ,b . ~ .
apoyo en la Jurisprudencia definida de la do q,uedo regIstrado este. expedIente ?a]o
Suprema Corte de Justicia de la Nación el numero 477/976 del LIbro respectIvo.--
que a la letra dice: "Emplazamiento por Conste.- firmado.- una firma ilegible.--
Edictos.- No basta la afirmación del ac- rúbrica...".
tor sobre la ignorancia del domicilio del

1
,

demandado, para que el emplazamiento se ti

SRA. TRINIDAD SANCHEZ JIMENEZ y

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROP.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
477/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
el señor José Manuel Priego Paredes, en
contra de los señores Trinidad Sánchez
Jiménez y Registrador Público., con éstas
fechas se dictaron dos autos que literal-
mente dicen:

(Sigue a la vuelta)



PAGINA CUATRo) PERIODICO OFICIAL Marzo 9 de 1977

I/...J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Enero Diecisiete de mil novecientos seten-
ta y siete.- A sus autos el escrito del se-
ñor José Manuel Priego Paredes, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da:- 1.- Se tiene a] actor por exhibien-
do constancia expedida por el C. Director
de. Seguridad Pública con la que dá cúmpli-
mIento a ]0 ordenado por el C. Juez de és-
te Juzgado en autos de fecha septiembre
siete del año próximo pasado. Como la se-
ñora Trinidad Sánchez es de domicilio ig-
norado, de conformidad con el artículo
121 dc~l Código de Procedimientos Civile3
vigente en el Estado, notifiquese por me-
dio de edictos que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado por tres veces
consecutivas y tres veces de tres en tres
días en uno de los diarios de mayor cir-
culación de ésta ciudad, haciéndoie saber
que en el término señalado de treinta días
deberá comparecer ante éste Juzgado a re-
coger las copias de tras!3do, cmpeza.ndo
a correr el término al día siguiente de la
publicación del último edicto.- Cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
Licenciado Merlín Narváez Suárcz, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de 10 civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, ante la Secretaria Judicial "D"
Celia Cernuda Alcázar quien autoriza y dá
fé.- firmado.- una firma ilegible.- fir-
mado.-una firma ilegible.-Seguidamen-
te se fijó el acuerdo.-conste.-firmado.--
una firma ilegible.-rúbricas..."

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada expido el presente edic-
to a los veintiun días del mes de febrero
de mil novecientos setenta y siete, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco

La Sria. Jud. "D" del J do. 20. Civil.

C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

,.'dicto

SAUL IV1ARTINEZ VALENCIA Ma-
yor de edad, con domicilio en la calÍe Li-
no Merino 613 en esta ciudad, se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de
terreno l~,-,nicir;al ubicado en la calle Au-
reliano CCíOl'3do y Andrés Calcaneo en 18
Colonia '\:unicipal Constitución 1917 en
c::~ta ciU,~J~l(¡, (:D~1stante de una superficie
de 19,57 rvI2. con las medidas y colindan-
cias siguiente:;:

Al Norte 8.80 metros con Manuel Sa-
rao, al SClf 7,,-;'J iTlctros con la calle Andrc's
Calcáneo, al Este 12.40 metros con al C.
María de! C. R8m':~n Notario, al Oeste 7.90
metros CO;l la caBe Aureliano Colorado a
cuyo efecto 2CCmpar¡a el plano respectivo.

Lo que se hace d~l conocimiento del
público en general, r>ara que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Perió-
dico Oficjal del Gobierno del Estado ta-
blero NIunicipales y parajes público~ de
acuerdo con lo estatuido en el artículo XX
del Regbmcnto de tcrrCl1CS del Fundo Le-
gal.

VillahcrmoS~l, Tab., a 10. de Feb. de 1977.

Sufrc;gio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Mlmic;pal del Centro.
Agustín Behrán Bastar.

El Secretario.
LIC. ELIGIO LEON TRACONIS.
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AVISO DE CLAUSl!I',c\

C. RECEPTOR DE RENT/\S.
PRESENTE.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado ele Tabasco
en vigor, me permito manifestar a usted q.
con fecha 31 de Diciembre de 1975, he
cluasurado el Giro Industrial de Destajista

de mi propiccbd l1bicado en ía Estación
del Ferro:.::arril, Ranchería l'vli~uel Hidal-
go de este municipio.

.

Protesto a uste decir verdad.
Teapa, Tab., a 12 de 1\1ayo de 1976.

Atentamente.
Alberto Alejandro Hcn1~mdcz Pérez.
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PODER JUDICIAL
¡uZí!sdo Primero dI.: Primera Instancia de lo
,~'iv¡¡ dd Primer Partido Judicial dd Estado.

Marzo 9 de 1977

A QUIEN CORRESPONDA

En el Expediente Número 674/976,
relativo a las Diligencias de Información
de Dominio en Vía de Jurisdicción Volun-
taria promovidas por Asunción MagaÜa
Romero Se dictaron dos provcidos que co
piado textualmente dicen:

Villahermosa, Tabasco. Octubre vein-
tiuno de Mil Novecientos Setenta y Seis:--
Unico:-- Por presentado el señor Asunción
Ascencio Magafía con su escrito de cuenta
y anexos y al que se refiere para que es-
pecifique si lo que promueve es Inform8-
ción de Dominio o Información Ad-Perpe-
tuam, ya que el trámite es distinto; conce-
diéndole un término de cinco días para
ello, caso contrario, hágase devolución de
los documentos al promoventc o al auto-
rizado para oír citas y notificaciones. Se
tiene el despacho número Dos de la casa
306 de la calle 5 de Mayo de esta ciudad
como domicilio para oír citas y notifica-
ciones por autorizado al Licenciado Este-
bán Cortez Pérez.- Notifíquese personal-
mente. Cúmplase. Lo Proveyó, mandó y fir
ma el Licenciado Alfonso Castillo Boca-
negra, Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil del Primer Partido Judicial del
Estado. Con el Segundo Secretario con
cáracter de interino Licenciado Vicencio
Mandujano Hernández que certifica. Alf.
Castillo B.- Una firma Ilegible.- RÚbri-
cas.- Villahennosa, Tabasco, Dos de Di.
ciembre de Mil Novecientos setenta y seis:
- Por presentado Asunción rVlagaña Ro.
mero, con su escrito de cuenta recibido
el doce de noviembre del presente año,
aclarando en el mismo que viene a pro-
mover en la Vía de Jurisdicci6n Volunta-
ria Diligencias de InformaciÓn de DO~"Í-
nio respecto de un predio urbano ubicado
en la cerrada de Altamirano de ]a Colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, con una
superficie de 603.28 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias que seÜala
en su escrito de cuenta. A como lo solici-

ta el promovente y con fundamento en el
artículo 2932 del Código Civil Vigente, ex-

~ 1 l
.

d
. c:~

pIC anse os avISOS correspon leDtes y 1;-
.iense en los lugares de costumbre, publí-
quensc en el Periódico Oficial del Estado
v en uno de los Diarios de Mavor circula-
~iÓn quc se edite en esta capiÍal, a costa
del interesado por tres veces en días miér-
coles y exhibidas que sean las publicacio-
nes se fijará hora y día para la recepción-
de la prueba testimonial propuesta a car-
go de José del Carmcn Milla Ramos, Emi-
lio Corroy Chablé y Lorenzo Mendoza 1\1a-
gaÜa. Dése vista al Agente del r..1inisterio
Público Adscrito y al Director del Registro
PÚblico de la Propiedad y del Comercio
de esta jurisdicción con las copias simples
del escrito de cuenta.- Notifíquese perso-
nalmente a las partes, al Agente del Minis~
terio Público y al Director del Registro pú-
blico de la Propiedad y del Comercio
CÚmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Bo-

. canegra, Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Primer Partido Judicia]
del Estado, por ante el Segundo Secreta-
rio con carácter de interino, que certifica.
-Alf Castillo B.- Una Firma Ilegible.-
Rúbricas

~

Por vía de notificación y para su pu-

blicación en uno de los diarios de mayor

circulación en el Estado y en el Periódico

Oficial del Estado, por tres veces en días

miércoles, expido el presente Edicto a los

nueve días del mes de Febrero de mil no-

vecientos setenta y siete, en la ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Ta-

basca.

El, Segundo Secretario.

LIC. VICENCIO MANDUJANO HDEZ.
2 - 9 - 16
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido J ud. del Edo.

SRA. SIL VIA MORENO DE HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente nÚmero 539/976, re-
lativo al Juicio OrdÜlario Civil de Divor-
cio Necesario, promovido por Herón Her-
nández Pérez, en cont~'a de Usted, se ha
dictado el siguiente acuerdo:

VillallClÜl\JSa, Ta:oasco. ucho de Fe-
brero de mil novecientos setenta y siete.
- A sus autos los escritos del actor He-
rón Hern2.ndez Pércz recibido el veint1'
cinco de enero del pi'escnte aÜo para que
surta sus efectos y se acuerda:-- Primero:
- Con vista de las certificaciones formu-
ladas por la Secretaría y apareciendo que
la demandada Silvia l\1.oreno de HernÚn-
dez, no recogió las copias de traslado ni
contestó la demanda instaurada en su
contra dentro del término concedido por
la Ley, corno se pide, y con rundarúcnto
en los artículos 265, 616,617 Y 618 del Có-
digo Procesal Civil en vigor, se le tiene
por perdido el derecho que tuvo de ha-
cerlo y por presuncionalmente confesa de
los hechos constitutivos de la demanda q.
dejó de contestar y por acusada la rebel-
día por lo que las subsiguientes notifica-
ciones, aún las de carácter personal le sur-
tirán efectos por los estrados del Juzgado.

SEGUNDO:-En acatamiento a 10
dispuesto por el artículo 618 del ordena-
miento invocado, se manda abrir el perío-
do de ofrecimiento de pruebas por diez
días, lo que se notificará a la rebelde Sil-

I via Moreno de Hernández, por Edicto que
se publicarán por dos veces consecutivas
en el Perfodico Oficial del Estado.-TER-
CERO:- En relación con el diverso escri-
to del promavente téngasele ofreciendo
desde ahora las pruebas que a sus intere-
ses convino y se reserva el proveído para
su oportunidc1d pnJCe~;al CUA~TO:--- En
su oportunidad certifiquc la Secretaría el
término de ofrecimiento de pruebas, en 10
que respecta a la demandada a partir del
día siguiente hábil de la última publica-
ción correspondiente. Notifiquese perso-
nalmente al actor Herón Hernández Pérez

COtlVoeatoria de Remate

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0038/77, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra del seÜor Jesús Ocampo Sanlu-
cal', en cumplimiento a 10 dispuesto en los
Art. 27 y 28 de la Ley invocada, se mandó
sacar a remate en primera almoneda, el
predio urbano ubicado en la Av. Paseo
Usumacinta de esta Ciudad, constante de
una superficie de 63.18 M2. con los siguien
tes linderos v colindancias: Al Norte 20.00
M. con propiedad de Jesús Ocampo Sanlu-
car, al Sur termina en punta, al Este 6.35
M. con la Sra. OIga Tellaheche Lugo de
Glori, al Oeste 20.00 1\1. con el Paseo Usu-
macin ta; el predio de referencia tiene un
valor fiscal de: $ 7,950.00 (Siete Mil No-
vecientos Cincuenta Pesos 00/100 M. N.),
precio que servirá de base para el remate
y será pastura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
10 de los corrientes a las 11.00 horas en
el local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 3 de Marzo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
9 - 16

............................................................................................

v a la demandada como está ordenado en
~l apartado segundo de este proveído y por
cédula en estrados. Cúmplase. Lo prove-
yó, mandó y firma el Licenciado Carlos
Francisco Dagdug Cádenas, Juez Primero
de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, con el
Primer Secretario Luis Enrique Gallegos
Pérez, que certifiéa. Dos firmas ilegibles.
-RÚbricas

Por via de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad, por dos
veces consecutivas, expido el presente
edicto a los veintiocho días del mes de fe-
brero de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Primer Secretario

LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.
2-1
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Juzgado 2do. de Primera 1ns1. de lo Civil.

ler. Partido JudiciaI.-ViI1ahermosa, T.}b.

C. ANATOLIO J. ALPUIN.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediento Civil nÚmero
646/976, relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción positiy;:J., promovido
por María del Rosario García Suárez, en
contra de Anatolio J. Alpuín, con fecha
nueve de diciembre del año próximo pa-
sado se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Prinwra Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Di-
ciembre nueve de mil novecientos setenta
y seis.-Por presentada la seÚora María
del Rosario García Suárez, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y docu-
mentos que acompaña, promoviendo Jui-
cio Ordinario Civil de Prescripción. Positi-
va en contra del señor Anatolio J. Alpuín,
o a quien sus derechos legalmente lo re-
presenten, con domicilio ignorado y al C.
Director General del Registro Público de
la Popiedad y del Comercio, con domici-
lio en la Planta Baja del Palacio de Gobier-
no de esta Ciudad, en relación con una
fracción de terreno constante de una su-
perficie de Noventa y seis metro veinti-
nueve centimetros cuadrados, dentro de
los linderos y colindancias siguientes: Al
Norte, doce metros cuarenta y nueve cen-
tímetros con la calle Hidalgo, al Sur, doce
metros cuarenta y nueve centímetros con
Emilio García Ar"ias; y al Este, siete me-
tros cuarenta y dos centímetros con la ca-
lle Libertad y al Oeste, 8 metr05 con Gua-
dalupe García de Jacinto, afectando el pre-
dio Urbano ubicado en las calles de Hidal-
go y Libertad de la Colonia Tamulté de las
Barrancas de esta Capital. Con fund;::wlen-
to en los artículos 94, 121 Fracción Ir,
142, 150, 155,254, 257, 258, 264 Y demás
relativos del Código Procesal Civil en vi-
gor, y los Artículos 798, 830, 831, 1135,
1137,1139, 1151, 1153 Y relativos del Có-
digo Civil vigente, y el artículo 155 Frac-
ción lII, de la Ley Adjetiva Civil, se da
entrada a la demanda en la vÍ8 v f()rm~

propuesta~ Fórmese expediente regístrese
y c!éé,e aviso al SEperior. Como el deman-
dado Ana~oj¡o J. Alpuín es de domicilio
igl'.orZ'.dc de conforInidad con el a.~tícylo
121 i'nccluil H del Código de ProcectJm!en-
tos Ci /iles, l10tifiquese por medio de edic-
tos que se publicarán por Tr.::s "veces con-
secuti-,"::,s en el Periódico Oficial dd Est;:¡-
do y en tres nÚmeros cada tercer día en
1 de los diarios de mayor circubciÓn que
se cditÚn en ésta ciudad, haciéndolcs sa-
ber que dcbcrZtn presentarse ante éste Juz-
p:ado del término de Treinta días compu-
tables a partir de la fecha de la Última pu-
blicación del edicto a recoger las copias
de la demanda y de los documentos.--Có-
rrasc tras18.c1o al C. Jefe del Dcpart8illcnto
del Registro PÚblico de la Propiedad con
las copiZt5 simples exhibidas, haciéndole
saber que deberá producir Sl1 contesta-
ción dentro del término de Nueve Días;
se tiene por autorizado para oír citas y
notificaciones a nombre de la promovente
al C. Lorenzo Izquierdo Santana en el des-
pacho nÚmero cuatrocientos veinticuatro
de la calle cinco de mayo de esta Capítal.
-Notifíquese personalmente y cÚmplase.
- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Merlín Narváez Suárez, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"c" Celia Cernuda Alcazar que autoriza y
dá. fé.-Se,guidamente se di jó el acuerdo
.--Conste.-- Acto seguido quedó inscrito ba-
jo el número 646/976 en el L;bro de Go-
bierno.-RÚbricas. dos firmas Uegibles.

Por vía de notificación al den1andado
C. ,<'\1]<:'.101;0J. AIDuÍn, mediante las DU-
bJicJc;oncs Cd~18(bs ordcm\ch,," constante
de una foja util expido el pre~el1te edicto
el día quince de enero de mil novecien-
tos setenta y ~iete, en la Ciudad de VilIa-
hermorsCt, Capital del Estado c!(~ Tabasco

El Srio. Judicial "C"
Lic. Carlos R. Marín Cansigno.

.,
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

Banco Nacional de Comercio Exterior S.A.

En el expediente Civil 67/974. rela-
tivo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por Gilberto Roc!J:í-
guez Arias, y ot ros e;<:iste una sentenC13
cuyos puntos re::/Jluti-.,os ]iteralrnente di-
cen:

"Primero:-Ha procedido el presente
Juicio Ordinario de prescripciÓn negativa
promovido por Cilberto Rodrígucz Arias
juJio MoI'u1cs I-Icrn:mdcz, G~¡mán M~ra-
les Montcjo, MmÍa Esther Pcrcz de DIOS,
Leonardo Rivera Custodio, Pedro Rcvera
Custodio, Higinio Jiménez Jimencz, Manuel
Calix Javier, Maria Isabel Zapata HenÜn-
dez, Santiago Almeida de la Cruz/ Tomás
Pérez Rivera, Elías Mora!cs lv1¡:1rtme?, r;U1-
[ael Rivera Oramas, Dionisio Almeida Vaz-
concelos, Hilaría Vazconcclos de Dios y
Jesús Vazconcelos Aguirre, en contra dd
Banco Nacíonal de Comercio S.A.- Se-
gllndo:- La parte demand::tda no s~ e:\-
cepciono.- Tercel-o:-La consecuenCIa :;e
declara extinguidos los gnlVamenes que
existen sobre los predios relacionado en
su demanda de hechos del primero al nÚ-
mero dieciocho, d¡biendo remitirse al En-
cargado del Registro Público of}cios CO:1
las insecciones' necesarias para lIberar dI-
chos gravamenes.- Cuarto:- .~xpidase
copia certificada de esta resoluclOD a los
promoventes.- OUINTO:- Notifíquesc
personalmente a la parte actora y la de.
mandada en los términos (k~ ¡O~;articulas
616,618, Y 623 del Código de Pl-ocedimien-
tos Civiles en la i!1tc:~ligencia de c;ue esta
sentencia no se eiecutara si no pasado tres
meses a partir de la 1jltirna publicación
a no ser que la parte Rctara de b fianzü
pre'.enida por la Ley.

y Dara su publicación por dos '.'('ces,
"~' 0 [' .

l . ¡ 1conseculiyas en eJ Per1UC,'C()~IC¡~' (- Cl
1 .

' 1 ..., .
1" L "I.!".J ,1"Estact() eXDJLi() e prCSclll~ Cl! lÜJ L,L~...~U

u"-'

Cunduacá~ Tabasco, a los dos días del
mes de Di.ciembre de mil novecientos se-
tenta y seis.

El Secn;tario ciel Juzgado.
C. ANACLETO TARACENA RUIZ.

2-1

H. Ayuntamiento Constitucional de Jalp

de Méndez Tabasco.

Edicto

Alicia Madrigal García, mayor di
edad, con domiciÍio en la calle PorfirÍ<
Díaz de la ciudad de Jalpa de 1\1éndez, 0(

ha presentado a este Ayuntami~nto Cons
titucional que presido denunciando un lo
te de terreno ubicado en la calle Porfiric
Díaz de esta Ciudad, constante de una su
1)er[icie de 1,226: 17 metros cuadnldos, COI~
t . . .
las medidas y co1indancias sIgUIentes:

Al Norte, en 29:40 metros con la ca-
lle Dos de Abril; al Sur, en 25:ÓO metros-
con Carmen Hernández; al Este, en 5:60;
7:50 y 46:60 metros con calle Porfirío Díaz
v al Oeste, en 44:60 metros con A. Juárez,
Scbastián López y Francisco A!meida.

Lo que se hace del conocimiento del
pÚbJico en general, para que el que se C0I1-
sidere con derecho a deducir10 se presen-
te en el término de ocho días y el presen-
te Edicto se publicará por tres veces con-
~~ccutjvas en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes pÚblicos, de conformidad con 10 es-
tatuido en .la Ley Orgánica Municipal.
Jalpa de Méndez, Tab., 4 de Feb. de 1977

Jalpa de Méndez, Tab., 4 de Feb 1977.

El Presidente Municipal.
Prof. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario
Lic. Andrés Madrigal Sánchez.

3-1
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AV~SO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Para su conocimiento y efectos lega-
les se avisa: oue con fecha 31 de diciem-
bre del 8.110 d~ 1975, ha dejado de funcio-
no.!' ci salón cinematografo que está ubi-
cado en ]a calle Gregorio Méndez Núm. 11
de esta Ciudad., manifestándo1e que no
adeudo impuestos en la Oficina Recepto-
ra

.
de esta Ciudad.

Teapa, Tab., a 25 de marzo de 1976.
Atentamente.

s;:¡ lnmAn í\n~~"'~--~ ro '11
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